
administración local

AYUNTAMIENTOS

SALDUERO
Elevada a definitiva por falta de reclamaciones la modificación de la ordenanza Fiscal re-

guladora de la tasa por prestación del suministro domiciliario de agua potable, aprobada ini-
cialmente en el Pleno de fecha 12 de noviembre de 2012, por medio de la presente se procede
a su publicación, en cumplimiento de lo señalado en el art.17.4 del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, y que literalmente dice: 

ordEnanZa rEGUladora dE la tasa Por PrEstación dEl sErVicio
dE aBastEcimiEnto domiciliario dE aGUa PotaBlE

Artículo 5.- Cuota Tributaria.
1.- se establecen los siguientes haremos de consumo de agua semestral:
mínimo: desde 0 m3 y hasta 80 m3: 12,48 €.
desde 81 m3 a 140 m3: a 0,23 €/m3.
desde 141 m3 a 200 m3: a 0,38 €/m3.
desde 201 m3 en adelante: a 0,64 €/m3.
2.- los derechos de enganche a nueva acometida de distribución y de saneamiento serán de

250,00 euros por cada acometida.
3.- la tasa por alcantarillado asciende al 25% del importe de agua consumida en el semestre.
4.- se establece una cuota tributaria extraordinaria a exigir por la prestación del servicio

de abastecimiento, aplicable en el supuesto de necesidad de abastecimiento extraordinario
de agua mediante cisternas en caso de emergencia o situaciones de sequía estacionales. su
importe se calculará por distribución del coste total del abastecimiento soportado por el
ayuntamiento entre todos los usuarios en función del consumo registrado por el contador
durante el segundo semestre del año natural. En caso de imposibilidad de comprobar la lec-
tura de algún contador por el personal encargado, se estimará, a estos efectos, un consumo
equivalente al mayor entre el consumo medio semestral de los dos años inmediatos anterio-
res de los que conste lectura, y el consumo del primer semestre del año natural inmediata-
mente anterior en que conste lectura.

5.- se entenderá por consumo efectuado el registrado por el contador.
6.- cuando el consumo registrado sea inferior al mínimo reglamentario se entenderá consu-

mido dicho mínimo con independencia de lo que marque el contador, no siendo este mínimo
objeto de descuento en futuras facturaciones.

7.- cuando no se pueda proceder a la lectura del contador por los servicios municipales por
causas imputables al propietario de dicho contador, el interesado deberá comunicar al ayunta-
miento la lectura del mismo antes del fin del primer mes siguiente al correspondiente semestre
natural. En caso de que dicha comunicación no se produzca, se considerará, a efectos de fac-
turación, que el consumo del período ha sido de 0 m3, facturándose en dicho período el mínimo
semestral de 12,48 euros, computando como consumo del primer semestre en que dicha lectura
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pueda ser efectuada o sea comunicada al ayuntamiento, la diferencia entre la lectura correspon-
diente a dicho periodo y la última lectura anterior.

disPosición Final
la presente ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero de 2013, y continuará vi-
gente hasta que el ayuntamiento de salduero la modifique o la derogue. contra el presente
acuerdo, conforme al artículo 19 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá
interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses,
contado a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, ante el tribunal superior de Justicia de castilla y león.

APROBACIÓN definitiva del reglamento regulador del servicio de abastecimiento de agua po-
table en el municipio de Salduero (Soria).

al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio del reglamento
municipal regulador del servicio de abastecimiento de agua potable, cuyo texto íntegro se hace
público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de
la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local.

rEGlamEnto rEGUlador dEl sErVicio dE aBastEcimiEnto
dE aGUa PotaBlE En El mUniciPio dE saldUEro (soria)

tÍtUlo i
Disposiciones Generales

ARTÍCULO 1. 
El suministro de agua potable a domicilio se regirá por las disposiciones de este reglamento,

redactado de conformidad con lo establecido en la legislación de régimen local y ordenanza
Fiscal vigente.
ARTÍCULO 2. 
El ayuntamiento concederá el suministro de agua potable a domicilio a solicitud de los inte-

resados en las condiciones que este reglamento establece. toda concesión confiere únicamente
la facultad de consumir el agua para el fin y en la forma que haya sido solicitada y correlativa-
mente concedida, cualquier alteración somete al concesionario a las penalidades consignadas
en este reglamento.
ARTÍCULO 3. 
las concesiones se otorgarán, por acuerdo del órgano municipal competente, haciéndose

constar en la misma el punto dónde se haya de hacer la toma, colocación de la llave de paso y
demás circunstancias de la instalación que se consideren necesarias a juicio del personal En-
cargado del servicio.
ARTÍCULO 4. 
la aceptación del acuerdo de concesión obliga al abonado al cumplimiento de sus condicio-

nes y de las cláusulas de este reglamento, en especial del pago de los derechos que correspon-
dan según tarifas vigentes en el momento de la liquidación y el uso del agua para el fin y forma
concedidas.
ARTÍCULO 5. 
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los propietarios de los inmuebles son solidariamente responsables de los suministros de agua
que se realicen a los mismos, aunque no hubieren sido solicitados ni consumidos por ellos.
ARTÍCULO 6. 
En caso de no ser los propietarios del inmueble quienes soliciten la concesión, éstos se obli-

gan a comunicar a aquellos la responsabilidad que adquieren, pudiendo el ayuntamiento en
cualquier momento exigirles que acrediten haber cumplido esta obligación. En todo caso el
ayuntamiento se reserva el derecho de exigir fianza, aval bancario o de otra naturaleza, a su
arbitrio, que garantice el cumplimiento de las obligaciones adquiridas.

tÍtUlo ii
De las Concesiones en General

ARTÍCULO 7. 
la utilización del suministro de agua se hará tomando el abonado la que necesite, sin limi-

tación alguna, determinándose el volumen consumido mediante un aparato contador. 
El ayuntamiento en ningún caso garantiza la cantidad o calidad del suministro, el que siem-

pre tendrá el carácter de precario para el usuario.
ARTÍCULO 8. 
los concesionarios son responsables del cumplimiento de las disposiciones de este regla-

mento por sí y por cuantas personas se hallen en sus locales o viviendas, así como de todos los
daños y perjuicios que cualquiera de ellos puedan causar con motivo del servicio.
ARTÍCULO 9. 
si el abonado no reside en esta localidad deberá designar representante en la misma para

cuantas notificaciones, relaciones en general, incluso económicas de pago de recibos, entre él
y este ayuntamiento den lugar la prestación del servicio y todas sus incidencias.
ARTÍCULO 10. 
las tomas de agua para una vivienda, local independiente o parcela con una vivienda serán

de de las dimensiones fijadas por el ayuntamiento. En caso de necesitar más acometidas debe-
rán solicitarlo previamente al ayuntamiento, y abonar los derechos correspondientes, en caso
de ser concedidas.
ARTÍCULO 11. 
las concesiones serán por tiempo indefinido siempre y cuando el concesionario cumpla lo

señalado en la ordenanza y en el presente reglamento; por su parte, el abonado puede, en cual-
quier momento, renunciar al suministro, previo aviso con anticipación de dos meses a la fecha
en que desee termine. llegada la misma se procederá al corte del agua y a formular una liqui-
dación definitiva; con su pago se dará por terminada la vigencia de la póliza.
ARTÍCULO 12. 
cada concesión irá aneja a una finca o servicio y la toma de agua aneja a la concesión.
cuando un inmueble disponga de varias viviendas, el ayuntamiento podrá acordar la conce-

sión del servicio por una sola toma, sin perjuicio de los divisionarios que deseen colocar, por
su cuenta y riesgo, los copropietarios.

lo propio ocurrirá para una urbanización, pudiéndose hacer el suministro por una sola toma.
En uno y otro caso, todos los copropietarios serán solidariamente responsables de todo el su-

ministro.
ARTÍCULO 13. 
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El objetivo prioritario del suministro de agua es satisfacer las necesidades domiciliarias de las
viviendas de la población urbana. los suministros de agua para usos comerciales, industriales y
otros usos se darán en el único caso en que las necesidades de abastecimiento lo permitan.

cuando el servicio lo exija, el ayuntamiento podrá en cualquier momento disminuir, o inclu-
so, suspender temporalmente el suministro para determinados usos, por causas justificadas de
interés público.
ARTÍCULO 14. 
se entiende por usos domésticos todas las aplicaciones que se dan en agua para atender a las

necesidades de la vida e higiene privada, como son la bebida, la preparación de alimentos y la
limpieza personal y doméstica.
ARTÍCULO 15. 
se entiende por usos industriales el suministro a cualquier local que no tenga la considera-

ción de vivienda, sea cualquiera la actividad o industria que se ejerza en él.
no obstante, a estos efectos se considerarán también como industriales, no solamente las ins-

talaciones en locales o establecimientos independientes, sino aquellas industrial-domiciliarias
instaladas en las propias viviendas, así como también de carácter agropecuario, establos, va-
querías, lecherías, etc.

En este último caso las concesiones para usos industriales llevarán comprendida implícita-
mente otra concesión para los domésticos propios del establecimiento o vivienda en que se
ejerza la industria.

si las tarifas aprobadas fueran distintas según se trate de usos industriales o domésticos, el con-
cesionario vendrá obligado a independizar las instalaciones y colocar contadores independiente,
por una sola instalación, y contador deberá abonar la tarifa más elevada por el total consumido.
ARTÍCULO 16. 
las concesiones para usos especiales serán dadas por decreto de la alcaldía en caso de

urgencia, fijándose en cada caso concreto las condiciones de la misma. Únicamente en estos
casos y cuando la utilización vaya a ser por seis días o menos podrá concederse a tanto al-
zado diario, tomándose las medidas oportunas sobre limitadores, llaves, etc., que se estimen
procedentes, sin perjuicio siempre del derecho del usuario a colocar contador o del ayunta-
miento a imponérselo.

tendrán como finalidad atender aquellos servicios públicos y cualesquiera otros de com-
petencia municipal que se presten directamente por el ayuntamiento o por terceras personas
o entidades que realicen servicios de la competencia de aquél, por cuenta propia o en interés
general.
ARTÍCULO 17. 
El ayuntamiento se reserva el derecho de fijar, en cada caso concreto, atendiendo la forma

y finalidad del servicio la calificación del mismo, condiciones de la concesión, así como la ta-
rifa aplicable.

tÍtUlo iii
Condiciones de la Concesión

ARTÍCULO 18. 
ningún concesionario podrá disfrutar de agua a caño libre, excepción hecha en el artículo 16.
ARTÍCULO 19. 
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ningún abonado podrá destinar el agua a otros fines distintos de los que comprenda su con-
cesión, quedando prohibida, total o parcialmente, la cesión gratuita o la reventa de agua a otros
particulares, salvo casos de calamidad pública o incendio.
ARTÍCULO 20. 
todas las fincas deberán tener, obligatoriamente, toma directa para el suministro a la red ge-

neral. cada toma tendrá una llave de paso situada al exterior de la finca y colocada en un re-
gistro de fábrica con buzón de piedra o tapa metálica.

los contadores se situarán adosados a la pared de la fachada por la cual penetre la cañería y
dentro de una arqueta con llave, que quedará en poder del ayuntamiento, sin perjuicio de que
el interesado pueda disponer de un duplicado.

En edificios con varias viviendas o locales, la toma será única para todo el edificio, de acuer-
do con el artículo 12. la toma particular de cada vivienda o unidad habitacional de uso inde-
pendiente, deberá reunir las mismas condiciones; en todo caso deberán contar con contadores
individuales por vivienda o unidad habitacional de uso independiente, con sus correspondien-
tes llaves de paso, para controlar el servicio individualizado de cada usuario, y estarán, de tal
forma, que su inspección y lectura pueda hacerse sin necesidad de penetrar en el interior de las
fincas, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente.
ARTÍCULO 21. 
de existir urbanizaciones en el municipio que sean suministradas por el ayuntamiento, éstas

quedan obligadas a instalar un contador general a la entrada de la urbanización, sin perjuicio
de la necesidad de instalar la comunidad de Propietarios, por su cuenta y riesgo los contadores
individuales para cada parcela o finca que constituya la urbanización, debiendo pagar cada uno
los derechos de acometida que le corresponda.
ARTÍCULO 22. 
los contadores de agua podrán adquirirse libremente por el abonado o usuario, siempre que

se ajusten al tipo o tipos fijados por el ayuntamiento.
ARTÍCULO 23. 
los contadores, antes de su instalación, serán contrastados oficialmente por personal del

ayuntamiento, salvo que lo hayan sido previamente por la delegación de industria y vengan
precintados por la misma, a cuyo trámite puede obligar siempre el ayuntamiento.
ARTÍCULO 24. 
si el curso de las aguas experimentase en algunas partes, en toda la red, variaciones e inte-

rrupciones por sequía, heladas, reparaciones por averías, agua sucia, escasez o insuficiencia del
caudal, y cualesquiera otros semejantes, no podrán los concesionarios hacer reclamación algu-
na en concepto de indemnización por daños o perjuicios, ni otro cualquiera, sea cual fuere el
tiempo que dure la interrupción del servicio, entendiéndose que en este sentido la concesión
del suministro se hace siempre a título de precario, quedando obligados los concesionarios, no
obstante, al pago del mínimo establecido, y/o lectura del contador, según proceda.

En el caso de que hubiere necesidad de restringir el consumo de agua por escasez, las con-
cesiones para usos domésticos serán las últimas a las que se restringirá el servicio.

tÍtUlo iV
Obras e Instalaciones, Lecturas e Inspección

ARTÍCULO 25. 
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El ayuntamiento por sus empleados, agentes y dependientes, tiene el derecho de inspección
y vigilancia de las conducciones, instalaciones y aparatos del servicio de aguas, tanto en vías
públicas o privadas o en fincas particulares y ningún abonado puede oponerse a la entrada a
sus propiedades para la inspección del servicio, que deberá llevarse a cabo en horas de luz so-
lar, salvo casos graves o urgentes, a juicio de la alcaldía.

tal facultad se entiende limitada a las tomas de agua a la red general y la posible existencia
de injertos o derivaciones no controladas, usos distintos del solicitado y defraudaciones en
general.

En caso de negativa a la inspección se procederá al corte en el suministro y para restablecerlo
deberá el abonado autorizar la inspección y pagar el total del importe de la concesión y los gas-
tos que se hubieran causado, sin perjuicio de las demás responsabilidades a que hubieren lugar,
de encontrar alguna anomalía, infracción o defraudación.
ARTÍCULO 26. 
las obras de acometida a la red general, suministro y colocación de tuberías, llaves y piezas

para la conducción del agua hasta el contador se hará por el personal municipal y bajo su di-
rección técnica y a cuenta del concesionario, el cual puede, no obstante, facilitar los materiales
y elementos necesarios, siempre que éstos se ajusten a las condiciones y normas exigidas por
el ayuntamiento.

El resto de las obras en el interior de la finca podrá hacerlas el concesionario libremente,
aunque el ayuntamiento pueda dictar normas de carácter general para seguridad y buen funcio-
namiento del servicio, en todo caso se aplicarán los reglamentos de instalaciones sanitarias y
disposiciones análogas.
ARTÍCULO 27. 
todas las obras que se pretendan hacer por los usuarios que afecten o puedan afectar a la red

general y sus tomas serán solicitadas por escrito, con quince días de anticipación, siendo de
cuenta del concesionario autorizado el coste de las mismas.
ARTÍCULO 28. 
El abonado satisfará al ayuntamiento el importe del agua consumida con arreglo a la tarifa

vigente, en vista de los datos que arrojen las lecturas trimestrales.
ARTÍCULO 29. 
si al ir a realizar la misma estuviere cerrada la finca y fuere imposible llevarla a cabo, se le apli-

cará al concesionario el mínimo indicado en la tarifa. cuando pueda ser hecha la lectura se factu-
rarán los metros consumidos desde la última realizada, sin estimar los mínimos ya facturados.

no procederá la acumulación del contador que haya sido colocado al exterior de la finca y
su lectura pueda efectuarse sin necesidad de penetrar en la misma.

no obstante lo anterior será facultad discrecional del ayuntamiento aceptar que el concesio-
nario pueda, bajo su responsabilidad comunicar, antes de extender los recibos, la lectura que
tuviera su contador que no pudo ser leído por los empleados municipales, para facturar el con-
sumo realizado.

la falta de veracidad en los datos que se comuniquen se equiparará a la alteración maliciosa
de las indicaciones del contador y será perseguida con arreglo a lo dispuesto en el código Pe-
nal, sin perjuicio de las sanciones y reclamaciones que señala el presente reglamento.
ARTÍCULO 30. 
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la vigilancia de las tomas de agua se efectuará exclusivamente por los empleados munici-
pales o persona designada por el ayuntamiento, quienes cuidarán bajo su personal responsabi-
lidad que no se cometa ningún abuso.

los inspectores harán constar las fechas de sus visitas de inspección o lectura de contadores,
anotándolos y firmando el libro correspondiente.
ARTÍCULO 31. 
si al hacer la lectura y durante las visitas de inspección que se giren, se comprobara que el

contador estaba averiado, se requerirá al propietario para su inmediata reparación.
la reparación o sustitución del contador deberá hacerse en el plazo mínimo de un mes y, caso

de no hacerlo se procederá sin más aviso ni requerimiento al corte del servicio. mientras estu-
viere averiado se calculará el consumo en un promedio con el de los meses anteriores y, en su
caso, con el de igual mes en el año inmediato anterior multiplicado por 1,5.

En los casos de no reparar el contador averiado o sustituirlo por otro nuevo en el plazo que
se fija anteriormente, se le cobraría el triple de lo que normalmente le correspondiera, según
los párrafos anteriores, sin perjuicio de la facultad de cortar el suministro.
ARTÍCULO 32. 
los abonados o el ayuntamiento tienen derecho a solicitar de la delegación de industria, en

cualquier momento, la verificación de los contadores instalados en sus domicilios.
En caso de un mal funcionamiento de un contador, comprobado por dicha delegación, el

ayuntamiento procederá a realizar las rectificaciones oportunas, en más o menos, por los con-
sumos realizados, tomando como base consumos anteriores del usuario o analógicamente con
otros de características similares.
ARTÍCULO 33. 
todos los contadores que se coloquen para el control del suministro serán sellados y precin-

tados por el personal encargado del servicio. Estos precintos no podrán ser retirados bajo nin-
gún pretexto por los abonados.

tÍtUlo V
Tarifas y Pago de Consumos

ARTÍCULO 34. 
las tarifas se señalarán en la ordenanza correspondiente y deberán ser sometidas a la apro-

bación de los órganos que legalmente procede.
El impuesto del Valor añadido (iVa) se añadirá y será siempre aparte de las tarifas que se

aprueben y por cuenta del usuario, haciéndose constar así en los recibos.
ARTÍCULO 35. 
El pago de los derechos de acometida se efectuará una vez concedida y antes de efectuar la

toma, pudiéndose exigir un depósito previo en efectivo.
El ayuntamiento podrá acordar su pago en las oficinas municipales o por ingreso en una

cuenta corriente en Bancos o cajas de ahorros.
los importes de los recibos que no hayan sido satisfechos en período voluntario antes expre-

sado, se cobrarán por vía de apremio de acuerdo con disposiciones legales vigentes, con los re-
cargos e intereses procedentes, una vez transcurridos 6 meses, sin que haya podido conseguirse
su cobro a pesar de haberse intentado, según prescribe la normativa reguladora de tasas y Pre-
cios Públicos y su recaudación.
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ARTÍCULO 36. 
a la par que el cobro, por vía de apremio, de acuerdo con la normativa anterior, el alcalde

podrá decretar el corte del suministro: notificada esta resolución, si en el término de tres días
no se hacen efectivos los recibos adeudados, se pasará comunicación a la delegación de indus-
tria y autoridad gubernativa y procederá al corte del suministro, el que para ser rehabilitado lle-
vará consigo el abono de nuevos derechos de acometida.

tÍtUlo Vi
Infracciones y Penalidades

ARTÍCULO 37. 
El que usare de este servicio de agua potable a domicilio sin haber obtenido la oportuna con-

cesión y pagado los correspondientes derechos de acometida o solicitado una acometida se uti-
lice para varias viviendas o locales, habiendo abonado derechos de una sola, se le impondrá
una multa del tanto al triple de los derechos que correspondan y el agua consumida sin perjui-
cio de otras responsabilidades, incluso de tipo penal.
ARTÍCULO 38. 
El que trasvase agua a otras fincas o permita tomarla a personas extrañas sin variar en nin-

guno de los dos casos el uso autorizado por la concesión, pagará el consumo que resulte desde
la última lectura al triple de la correspondiente tarifa.

En caso de reincidencia será castigado con igual sanción, y perderá la concesión y para res-
tablecerse pagará el total de otra nueva y los gastos originados.
ARTÍCULO 39. 
la aplicación del agua concedida para usos distintos del autorizado se sancionará liquidando to-

do el consumo al precio de la tarifa más alta y con multa del tanto al triple de la cantidad tarifada.
ARTÍCULO 40. 
la manipulación de las acometidas e instalaciones del servicio para evitar el control del agua

consumida por los aparatos instalados para su medición, se sancionará con multa de hasta
1.500 euros y perderá la concesión, y para restablecerse pagará el total de otra nueva y deberá
justificar la anulación de la manipulación detectada.
ARTÍCULO 41. 
El consumo de agua para usos restringidos o suspendidos por razones de interés público, a

tenor de lo establecido en el artículo 13, se sancionará con un importe equivalente al triple del
importe del consumo reflejado en el contador en el momento de cometer la infracción según la
tarifa para uso doméstico, sin perjuicio de la liquidación de la tasa al precio correspondiente.
ARTÍCULO 42. 
las defraudaciones de agua en cualquiera de las formas señaladas en el código Penal serán

perseguidas y denunciadas ante la jurisdicción correspondiente, sin perjuicio de las reclama-
ciones por el consumo, multas e indemnizaciones, ya que la responsabilidad penal es compati-
ble con la civil.
ARTÍCULO 43. 
En los casos previstos en el artículo anterior para la denuncia ante la jurisdicción correspon-

diente, se procederá al corte del suministro y a levantar un acta de constancia de hechos.
El restablecimiento del servicio no implicará, en modo alguno, renuncia o desistimiento de

las acciones e indemnizaciones que correspondan al ayuntamiento. Para llevarlo a cabo habrá
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que reparar desperfectos causados, tener la instalación y demás en la forma señalada en éste
reglamento, satisfacer el agua y demás sanciones administrativas aquí previstas con pago de
nuevos derechos de acometida.
ARTÍCULO 44. 
cuando aparezcan cometidas varias infracciones, las multas e indemnizaciones tendrán ca-

rácter acumulativo y unas no excluirán a otras ni al pago del agua consumida o que se calcule
lo fue.
ARTÍCULO 45. 
todas las multas e indemnizaciones consignadas en los artículos precedentes se harán efec-

tivas en el plazo de quince días, transcurrido el cual se suspenderá el servicio inmediatamente
y se procederá de oficio contra los morosos. la rehabilitación del servicio llevará consigo el
pago de nuevos derechos de acometida.
ARTÍCULO 46. 
El ayuntamiento por resolución de la alcaldía podrá ordenar el corte de suministro de agua

a cualquier abonado que infrinja las normas de este reglamento.
ARTÍCULO 47. 
además de las penas señaladas en los artículos precedentes, el señor alcalde podrá san-

cionar las infracciones que se cometan, dentro de los límites que autoricen las disposiciones
vigentes.
ARTÍCULO 48. 
todas las reclamaciones relacionadas con este servicio, deberán hacerse por escrito y aportar

las pruebas que se consideren oportunas, debiendo tener abonados todos los recibos, salvo
aquellos contra los que se formule reclamación, en otro caso no serán admitidas.

Para resolver estas reclamaciones queda facultada la alcaldía, quien resolverá por decreto,
previas las correspondientes averiguaciones.

disPosición Final
El presente reglamento entrará en vigor a partir de su publicación en el Boletín Oficial de

la Provincia de Soria y tendrá vigencia indefinida, siempre que no resulte alterado total o par-
cialmente por una norma de rango igual o superior.

El presente reglamento se aprobó inicialmente en sesión plenaria de 15 de noviembre de
2012, elevándose dicha a probación a definitiva al no haberse presentado reclamaciones en el
plazo de exposición pública.

contra el presente acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la sala
de lo contencioso-administrativo del tribunal superior de Justicia de castilla y león con sede
en Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
contencioso-administrativa.

Elevada a definitiva por falta de reclamaciones la aprobación de la modificación de la orde-
nanza Fiscal reguladora de la tasa por licencias urbanísticas y expedientes urbanísticos, aproba-
da inicialmente por el ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria de 15 de noviembre de 2012, cuyo
texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del rdl 2/2004 de 5 de marzo
por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.
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ordEnanZa Fiscal rEGUladora dE la tasas
Por licEncias UBanÍsticas Y EXPEdiEntEs UrBanÍsticos

Artículo 1.- Fundamento Legal.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución y por el

artículo 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local, y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del r.d. legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, por lo que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales,
este ayuntamiento establece la presente ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por expedi-
ción de licencias Urbanísticas, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas
atienden a lo previsto en el artículo 57 del citado real decreto, en relación con el artículo 20.4
del mismo texto legal.
Artículo 2.- Hecho imponible.
constituye el hecho imponible de la tasa la actividad municipal, técnica y administrativa,

que se refiere, afecte o beneficie de modo particular al sujeto pasivo, necesaria, para la presta-
ción de los siguientes servicios urbanísticos:

a) tramitación de licencias urbanísticas.
b) tramitación de expedientes de ruina de edificios.
c) dictado de órdenes de ejecución por incumplimiento del deber de conservación.
d) tramitación de Planeamiento Urbanístico e instrumentos de Gestión Urbanística promo-

vidos por particulares y otras administraciones Públicas.
e) tramitación y Expedición de cédulas urbanísticas.
Artículo 3.- Sujeto pasivo.
1.- son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que

se refiere el artículo 35.4 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria:
a) Que soliciten cualquiera de los servicios urbanísticos descritos en los apartados a y d y

E del artículo anterior.
b) Que sean propietarios del inmueble afectado de ruina en el servicio urbanístico contem-

plado en la letra B del artículo anterior.
c) Que incumplan el deber de conservación en el servicio urbanístico contemplado en la letra

c del artículo anterior.
2.- En todo caso, tendrán la condición de sustitutos del contribuyente, los propietarios de los

inmuebles en los que se realicen los actos de edificación y uso del suelo, así como los cons-
tructores y contratistas de las obras.
Artículo 4.- Responsables.
1.-responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas

físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 41 a 43 de la ley General tributaria.
Artículo 5.- Base Imponible.
1.- constituye la base imponible de la tasa:
a) El coste real y efectivo de la obra civil, cuando se trate de obras de urbanización, obras de

edificación de nueva planta, obras de rehabilitación de edificaciones existentes, obras de de-
molición de construcciones y obras para la modificación del uso de las mismas.
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b) El coste real y efectivo de la vivienda, local o instalación, cuando se trate de la licencia
de primera ocupación de los edificios y la modificación del uso de los mismos.

c) El valor que tengan señalados los terrenos y construcciones a efectos del impuesto de
Bienes inmuebles, cuando se trate de parcelaciones.
Artículo 6.- Cuota tributaria.
las cuotas tributarias que procede abonar por las tasas correspondientes a cada uno de los

servicios urbanísticos especificados en el artículo 2 se determinan mediante aplicación de los
siguientes cuadros:

EPiGraFE a.- tramitación de licencias urbanísticas.
a) El 2% en el supuesto 1.a) del artículo anterior, con un mínimo de 20,00 €. 
b) El 2% en el supuesto 1.b) del artículo anterior, con un mínimo de 20,00 €. 
c) El 2% en el supuesto 1.c) del artículo anterior, con un mínimo de 20,00 €. 
EPiGraFE B.- tramitación de expedientes contradictorios de ruina de edificios.
Por cada expediente de ruina de edificios que se tramite: 150,00 €.
EPÍGraFE c.- dictado de órdenes de ejecución por incumplimiento del deber de conservación.
Por cada orden de ejecución que se dicte, el 5% del coste real y efectivo de la obra civil, con

un mínimo de 50,00 euros.
EPÍGraFE E.-tramitación del planeamiento urbanístico e instrumentos de gestión urbanís-

tica promovidos por particulares y otras administraciones públicas.
a) Por la tramitación del planeamiento urbanístico se satisfará una cuota de 300,00 €, más

los gastos de publicación correspondientes.
b) Por la tramitación del planeamiento urbanístico de desarrollo, se satisfará una cuota de

300,00 €, más los gastos de publicación correspondientes.
c) Por la tramitación de instrumentos de gestión urbanística se satisfará una cuota de 300,00

€, más los gastos de publicación correspondientes.
EPÍGraFE F.-tramitación y expedición de cédulas urbanísticas.
Por cada una, que se tramite y expida, 15,00 €.
Artículo 7.- Exenciones y bonificaciones.
no se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la tasa, de conformidad

con lo establecido en el artículo 9 y la disposición adicional tercera del real decreto legis-
lativo 2/22004, de 5 de marzo.
Artículo 8.- Normas de gestión.
1.-las personas interesadas en la obtención de una licencia de obras presentarán, previamente,

en el registro General la oportuna solicitud, acompañando certificado visado por el colegio ofi-
cial respectivo, con especificación detallada de la naturaleza de la obra y lugar de emplazamiento,
en la que se haga constar el importe estimado de la obra, mediciones y el destino del edificio.

2.- cuando se trate de licencia para aquellos actos en que no sea exigible la formulación de
proyecto suscrito por técnico competente, a la solicitud se acompañará un Presupuesto de las
obras a realizar, así como la descripción detallada de la superficie afectada, número de depar-
tamentos, materiales a emplear y, en general, de las características de la obra o acto cuyos datos
permitan comprobar el coste de aquéllos.
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3.- si después de formulada la solicitud de licencia se modificase o ampliase el proyecto de-
berá ponerse en conocimiento de la administración municipal, acompañando el nuevo presu-
puesto o el reformado, y en su caso, planos y memorias de la modificación o ampliación.
Artículo 9.- Devengo.
1.- se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad muni-

cipal que constituye su hecho imponible. a estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad
en la fecha de presentación de la oportuna solicitud de licencia municipal urbanística, si el su-
jeto pasivo formulase expresamente ésta.

2.- cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obtenido la oportuna licencia,
la tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la actividad municipal conducente a deter-
minar si la obra en cuestión es o no autorizable, con independencia de la iniciación del expe-
diente administrativo que pueda instruirse para la autorización de esas obras o su demolición
si no fueran autorizables.

3.- la obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en modo alguno por la dene-
gación de la licencia solicitada o por la concesión de ésta condicionada a la modificación del pro-
yecto presentado, ni por la renuncia o desistimiento del solicitante una vez concedida la licencia.
Artículo 10.- Liquidación e Ingreso.
1.- cuando se trate de obras y actos a que se refiere el artículo 5.1 a) y b).
a) Una vez concedida la licencia urbanística, se practicará liquidación provisional sobre la

base declarada por el solicitante.
b) la administración municipal podrá comprobar el coste real y efectivo una vez terminadas

las obras, y a la vista de tal comprobación, practicará la liquidación definitiva que proceda.
2.- En el caso de parcelaciones urbanas y demolición de construcciones, la liquidación que

se practique, una vez concedida la licencia, sobre la base imponible que le corresponda, tendrá
carácter definitivo salvo que el valor señalado en el impuesto sobre Bienes inmuebles no tenga
este carácter.

3.- todas las liquidaciones que se practiquen serán notificadas al sujeto pasivo sustituto del
contribuyente para su ingreso directo en las arcas municipales, utilizando los medios de pago
y los plazos que señala el reglamento General de recaudación.
Artículo 10.- Infracciones y Sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que

a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes
de la ley General tributaria.

disPosición Final
la presente ordenanza, entrará en vigor a partir de su publicación íntegra en el Boletín ofi-

cial de la Provincia, y permanecerá en dicha situación, mientras por el ayuntamiento no se
acuerde su modificación o derogación expresas.

ordEnanZa Fiscal rEGUladora dE la tasa Por EXPEdición
dE docUmEntos administratiVos

Artículo 1. Fundamento y Naturaleza
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución Española,

y por el artículo 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, y
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del real decreto legislativo
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2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Ha-
ciendas locales, este ayuntamiento establece la tasa por expedición de documentos administrati-
vos, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo dispuesto en el ar-
tículo 57 del citado texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.
Artículo 2. Hecho Imponible
constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administrativa desarrollada con motivo

de la tramitación, a instancia de parte, de toda clase de documentos que expida y de expedientes
de que entienda la administración o las autoridades municipales.

a estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier documentación admi-
nistrativa que haya sido provocada por el particular o redunde en su beneficio aunque no haya
mediado solicitud expresa del interesado.

no estará sujeta a esta tasa la tramitación de documentos y expedientes necesarios para el
cumplimiento de obligaciones fiscales, así como las consultas tributarias, los expedientes de
devolución de ingresos indebidos, los recursos administrativos contra resoluciones municipales
de cualquier índole y los relativos a la prestación de servicios o la realización de actividades
de competencia municipal y a la utilización privativa o el aprovechamiento especial de bienes
del dominio público municipal, que estén gravados por otra tasa municipal o por los que se exi-
ja un precio público por este ayuntamiento.
Artículo 3. Sujeto Pasivo
son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las Entidades que so-

liciten, provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación del documento o expediente de que
se trate.
Artículo 4. Responsables
responderán de la deuda tributaria, junto a los deudores principales, otras personas o Enti-

dades, a estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apar-
tado 2 del artículo 35 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria.

salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria. con rela-
ción a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo establecido en
los artículos 42 y 43, respectivamente, de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria.
Artículo 5. Exenciones y Bonificaciones
se concederá exenciones o bonificaciones de esta tasa:
⁃ trámites de la ley de la dependencia, pedidos por el cEas de Pinares- norte.
⁃ notificación en el propio municipio.
Artículo 6. Cuota Tributaria
la cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada según la naturaleza de los

documentos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la tarifa fijada en el artículo siguiente. la
cuota de tarifa corresponde a la tramitación completa, en cada instancia, del documento o ex-
pediente de que se trate, desde su iniciación hasta su resolución final, incluida la certificación
y notificación al interesado del acuerdo recaído.
Artículo 7. Tarifa
la tasa a que se refiere esta ordenanza se regirá por las siguientes tarifas:
concepto importe
cEnsos dE PoBlación dE HaBitantEs
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1. certificaciones de empadronamiento y vecindad 1,00 €.
1. certificados de convivencia y residencia 1,00 €.
cErtiFicacionEs 
1. certificación de documentos o acuerdos municipales 1,00 €
docUmEntos EXPEdidos Por las oFicinas mUniciPalEs
1. certificaciones catastrales a través del Pic: 1
2. Fotocopias de documentos:
2. - din a-4: 0,10 €
3. - din a-3: 0,15 €.
Artículo 8. Devengo
se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente la solicitud que ini-

cie la tramitación de los documentos y expedientes sujetos al tributo.
además, el devengo se produce cuando tengan lugar las circunstancias que provean la ac-

tuación municipal de oficio o cuando esta se inicie sin previa solicitud del interesado pero re-
dunde en su beneficio.
Artículo 9. Normas de Gestión
la tasa se exigirá en régimen de autoliquidación. las cuotas se satisfarán en las oficinas mu-

nicipales, en el momento de presentación del escrito de solicitud de la tramitación del docu-
mento o expediente, o al retirar la certificación o notificación de la resolución si la solicitud no
existiera o no fuere expresa.

los documentos recibidos por los conductos de otros registros Generales serán admitidos
provisionalmente, pero no podrá dárseles curso sin el previo pago de los derechos, a cuyo fin
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días abone las cuotas correspondientes,
con el apercibimiento de que transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, se tendrán los escritos o
documentos por no presentados y será archivada la solicitud.

las certificaciones o documentos que expida la administración municipal en virtud de oficio
de Juzgados o tribunales para toda clase de pleitos, no se entregarán ni remitirán sin que pre-
viamente se haya satisfecho la correspondiente cuota tributaria.
Artículo 10. Infracciones y Sanciones
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la ley 58/2003, de 17 de

diciembre, General tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que
la desarrollen.

disPosición Final Única
la presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este ayuntamiento en sesión celebra-

da el 15 de noviembre de 2012, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el
Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2013, permane-
ciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.

salduero, 31 de diciembre de 2012.– El alcalde, Guillermo abad Pérez. 63
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